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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000665-2026-GR.LAMB/GRED [516170371 - 4]

Id seguridad: 20927843
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

Chiclayo 17 abril 2026

VISTO:

El Memorando N° 000205-2026-GR.LAMB/GRED [516170371 - 3],de fecha 16 de abril de 2026, el Informe
Técnico 000015-2026-GR.LAMB/GRED-OFAD-CCJA [516170371 - 2], de fecha 16 de abril de 2026; y
demás documentación que forma parte integrante del expediente con un total de cinco (05) folios y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30512, “Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública
de sus Docentes,  regula la creación, licenciamiento régimen académico, gestión supervisión y
fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior Público y privados;
así como el desarrollo de la Carrera Publica Docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de
Educación Superior Públicos”;

En virtud, a la Resolución Viceministerial Nº 226-2020-MINEDU que aprueba las “Disposiciones que
regulan los procesos de Selección de contratación docente Regulares, Asistentes y Auxiliares y de
Renovación de contratos en Institutos de Educación Superior Públicos”;

El citado cuerpo normativo, regula las responsabilidades que tiene la Dirección Regional de Educación o la
que haga sus veces entre ellas, supervisar lo previsto en la presente norma , así como el cumplimiento del
cronograma aprobado y aprobar las convocatorias.

Mediante OFICIO N° 09-2026-MINEDU/GRED-LAMB/IESTP “ELA”-F/DG, de fecha 04 de febrero de
2026, el Director General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”,
solicita se convoque a concurso para coberturar plazas docentes vacantes;

Mediante, Informe Técnico 000015-2026-GR.LAMB/GRED-OFAD-CCJA [516170371 - 2], de fecha 16 de
abril de 2026, el Coordinador de Recursos Humano concluye lo siguiente: “(...) 4.1. APROBAR el proceso
de contratación docente regular del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez
Albujar”. 4.2 APROBAR el cronograma para el proceso de contratación docente regular del Instituto de
Educación Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”.(...)”.

Memorando N° 000205-2026-GR.LAMB/GRED [516170371 - 3],de fecha 16 de abril de 2026, el Gerente
regional de Educación Lambayeque señala lo siguiente: “(...) AUTORIZO a su despacho a realizar las
acciones necesarias para iniciar el proceso para el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público
"ENRIQUE LOPEZ ALBUJAR", de conformidad a la normativa vigente.(...)”.

Estando a lo dispuesto por la Oficina de Administración, a través de la Oficina de Coordinación de
Personal, y contando con la visación de la Oficina de administración, la Oficina Ejecutiva de Asesoría
Jurídica y de la Dirección Ejecutiva de Gestión Institucional de la Gerencia Regional de Educación de
Lambayeque; de conformidad con lo establecido en la Ley N° 30512, así como Resolución Viceministerial
Nº 226-2020-MINEDU; así como en el Decreto Regional N° 00014-2021-GR.LAMB/GR, que aprueba el
“Manual de Operaciones de la Gerencia Regional de Educación del Gobierno Regional de Lambayeque”,
actualizado mediante Decreto Regional N° 00002-2023-GR.LAMB/GR.;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el proceso de contratación docente regular del Instituto de Educación
Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”, para el periodo léctivo año 2026, disponiéndose la
publicación de las plazas vacantes, conforme al siguiente detalle:
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el cronograma para el proceso de contratación docente regular del
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”, para el año 2026, según el
siguiente detalle:
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al Instituto de Educación Superior
Tecnológico Público “Enrique Lopez Albujar”,  y a las instancias administrativas correspondientes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 18° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente Resolución en el Portal Web Institucional de la Gerencia
Regional de Educación Lambayeque.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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